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CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN
CONGELADOR VERTICAL DE -86 GRADOS CON UNA BALA DE CO2
COMO MECANISMO DE SEGURIDAD, PARA EL NODO 3 DEL BIOBANC.
MUR. EXPEDIENTE FFIS /2019/4

EnMurcia,a25 de julio de20l9

REUNIDOS

De una pafi;, D. Jesús Ángel Sánchez Pérez, con N.I.F. rL" 22.457.g74-S, en

calidad de Director de la Fundación para la Formación e Investigación Sanitarias de

la Región de Murcia, (en adelante FFIS), con CIF G-73338S57 y domicilio social en

C/ Luis Fontes Pagán no 9, lu Planta, 30003, Murcia, actuando en nombre de dicha
entidad, en virtud de los poderes otorgados pór el Patronato de la Fundación en su

reunión del día 16 de abril de 2015, y actuando esta entidad como órgano de gestión del

' Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria Virgen de la Arrixaca (en adelante

"IMIB-Arrixaca").

De otra parte, D. Bernardo Labajos Oca,'con N.I.F. 40.987.099-H, actuando en

nombre y representación de VWR International Eurolab, SL (en adelante VWR) con

CIF 808362089 y domicilio social en ClDe La Tecnologia 5-17 08450 - (Llinars Del
Valles), Barcelona, según escritura otorgada ante el Ilustre Notario D. Antonio Rosello

Mestre, el27 d,e marzo de 2.075,bajo el número 1.023 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad suficientes para formalizar
el presente contrato, del que constan los siguientes

ANTECEDENTES

I. , La FFIS es la entidad instrumental que ejerce como órgano de gestión del

Instituto Murciano de Investigación Biosanitaria "Virgen de la " (IMIB-
Arrixaca), creado en fecha 9 de febrero de 20ll con la de fomentar,

en el Hospitaldesarrollar e integrar la investigación biosanitaria

vwR Eurolab, S.L.
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Clínico Universitario Virgen de la Arrixaca, así como en el entorno geográfico o

colaborativo del mismo, con especial atención a aquella investigación de

carárcter cociperativo, transversal y multidisciplinar y con un objetivo

marcadamente traslacional.

Dado'que el Instituto carece de personalidad jurídica propia, la FFIS adopta los

actos jurídicos necesarios para la consecución de.los fines del IMIB-Arrixaca,
mateializando los contratos de todo tipo así como las actuaciones económicas y
jurídicas que coffespondan al mismo.

il. El28 de mayo de 2019, el Director de la FFIS, acordó autoizar el inició de un

expediente de pontratación para el suministro e instalación de un congelador

vertical de -86 grados con una bala de CO2 como mecanismo de seguridad, para

el nodo 3 del Biobanc-Mur, tramitado por el procedimiento abierto simplificado

abreviado regulado en el artículo 159.6 de la Ley gl20l7, de 8 de noviembre, de

Contratos del Sector Público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo

20l4l23luE y 2014124N8, de 26 de febrero de 2014.

En dicho procedimiento, la entidad VWR lnternational Eurolab presentó su

oferta por importe de seis mil novecientos euros (6.900,00), IVA no incluido.

Seguida la tramitación establecida en la LCSP, por resolución de su Director de

fecha 23 de julio de 2019, a propuesta de la Mesa de Cqntratación, se adjudicó el

antedicho contrato a la empresa VIVR, por el importe ofertado.

En virtud de 1o expuesto, ambas partes convienen en formalizar este contrato con

arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.- Objeto del contrato.-

El presente contrato tiene por objeto formalizar la contratación con la entidad

VVVR del suministro e instalación de un congelador vertical de -86 grados con una bala

Mur, en las

lnbmafonal

de CO2 como mecanismo de seguridad, para el n6ds 3 del

p.p.
s.t.
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condiciones expresadas en su oferta, en el pliego de clausulas administrativas
particulares y en pliego de preScripciones técnicas.

SEGUNDA.- Responsable del contrato.-

' Se nombra Responsable del presente Contrato por parte de la FFIS a Dña. M"
Asunción Chaves Benito, co-responsable del Nodo 3 del Biobanc-Mur, quien se

encargará de impartir las instrucciones necesarias y de controlar la correcta ejecución

del mismo, comprobando que su realización se ajusta a lo establecido en sus cláusulas.

TERCERA.- Lugar y entrega del suministro.-

El suministro se hará efectivo en el Servicio de Anatomía Patológica del

Hospital General Universitario Morales Meseguer (Avda. Marqués de los Velez, s/n,

30008, Murcia).

Si la FFIS apreciase la existencia de vicios o defectos en el equipo adquirido,

tendrá derecho a reclamar su reposición. En este caso,' podrá retenerse el material

defectuoso previamente entregado, hasta que se produzcay se reciba de conformidad el

nuevo suministro. Serán por cuenta de la adjudicataria todos los gastos que por

cualquier concepto genere la retirada o reposición del material defectuoso.

CUARTA.- Duración.-

El contrato tendrá una duración comprendida entre la fecha de su firma y el

suministro e instalación del equipo que es objeto del presente documento, debiendo

realizarce en el plazo máximo de 60 días a contar desde la firma del contrato.

QUINTA.- Precio.-

El precio total del contrato asciende seis mil novecientos euros (6.900 €) IVA no

incluido. Este precio incluye cualquier gasto relacionado con la entrega e instalación del

equipo, de acuerdo,con su oferta económica (Anexo I).

p,P.
s,t.
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El pago del precio del contrato se rcalizará por la FFIS, una vez se haya hecho

entrega del pedido, en un plazo aproximado de 30 días desde la presentación de la
correspondiente factura, que deberá remitirse a' la sede social de la Fundaciónparala
Formación e Investigación Sanitarias de la Región de Murcia, calle Luis Fontes Pagán,

n" 9, 30003 Murcia, España.

En cualquier caso, el pago de la factura no se efectuará hasta que el Responsable

del contrato emita un informe favorable. A tal efecto, la validación de la factura en la
herramienta de gestión de proyectos de la FFIS supondrá la información favorable

respecto a la correcta ejecución del contrato.

SEXTA.- Resolución del contrato.-

Serán causa de resolución del contrato las siguientes:

) Mutuo acuerdo de las partes.

) Incumplimiento total o parcial de las obligaciones asumidas por las partes.

F Aquellas otras causas previstas'en la ley o en los pliegos que rigen la
licitación.

SÉPrrvf¡..- Buena Fe.-

Los firmantes de este documento colaborarán en todo momento de acuerdo con

lob principios de buena fe y eficaci apanaasegurar la ejecución de lo pactado.

OcTAvA.-Confidencialidad y protección de datos de carácter personal.-

1. Las partes del contrato se comprometen a que se trate la documentación,

información, resultados y datos relacionados con el contrato conforme a su carácter

confidencial y secreto, velando por la circulación restringida de dicha información y
haciéndose responsables de que esta obligación sea cumplida por todas las personas que

deban tener acceso a ella conforme a 1o pactado en este acuerdo.

p.9 s.t.
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,2. En cumplimiento de lo establecido en el Reglamento (UE) 20161679 del,

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y en la ley Orgánica3l20I8,
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantia de los derechos

digitales, el tratamiento de los datos'de carácter personal que sean proporcionados en

relación con el contrato, queda sujeto a dicha normativa, según la cual: !

a) Los datos personales proporcionados en relación con el contrato serán

utilizados para su tratamiento con la finalidad de la gestión derivada del mismo y el

contacto para la adecuada relación de las partes, quedando almacenados durante el

tiempo que se mantenga la presente relación contractual o durante un período más largo

si existe alguna habilitación para ello.'

b) La base jurídica del tratamiento de los datos personales deriva de la
ejecución del contrato, sin cuya firma no se podría cumplir con la finalidad descrita en

el apartado anterior.

c) , Los datos personales que sean proporcionados en'relación con el contrato

no serán cedidos a terceros, salvo que se disponga en una obligación legal o por la
autoiidad sanitaria competente en Murcia.

d) Ei responsable del tratamiento de los datos personales'ed, por un lado, la
FFIS, con dirección en C/ Luis Fontes Pagán 9 (30003-Murcia) y cuyo representante es

D. Jesús Ángel Sánchez Pérez, y por otro VWR, representado por. Bernat Labajos Oca
y cuya dirección es C/ De La Tecnolo gia 5-17 08450 - (Llinars Del Valles), Barcelona.

e) Podrá contactar con bl Delegado de Protección de Datos en la siguiente

dirección electrónica, dpdigs@listas.carm.es (por parte de la FFIS), y rrhh.es@.vwr.com
(por parte de WVR).

D Podrá ejercitar derechos de acceso, rectificación, solicitándolo por
escrito, con copia de su DNI, a la FFIS, a través de su web www.ffis.es, y & WVR cuya

dirección es es.vwr.com o mediante correo electrónico a licitaciones@vwr.com

g) Podrá retirar su'consentimiento en cualquier momento, si bien dicha

retirada no afectará a la licitud del tratamiento basada en el consentimiento previo a la

lnfomational

mtsma.

p.p,
S.L.
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UÉCfVf.q..-Naturaleza y jurisdicción competente.-

Las cuestiones litigiosas que se deriven del presente contrato, se entenderán

sometidas a la Jurisdicción Civil, no obstante lo cual, las partes podrán acordar el

sometimiento de sus litigios a arbitraje. En cualquier caso, ambas partes renuncian

expresamente a cualquier fuero que pudiera corresponderles, sometiéndose

expresamente a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Murcia.

UNDÉCIMA.- Portal de transparencia.-

Ambas partes attonzan ala olra a publicar en su Portal Web los datos referentes

a este acuerdo, de acuerdo con la normativa vigente. A tal efecto, tendrán en cuenta y
respetarán todos los derechos de la otra sobre los logotipos y cualquier otro elemento

susceptible de protección de la propiedad industrial o intelectual de su titularidad que,

con su autonzación, utilice.

Para la debida constancia de todo lo convenido, y leído el presente documento,

los otorgantes lo encuentran conforme, y en prueba de ello, firman el presente contrato y
su anexo por duplicado ejemplar en el lugar y fecha arriba indicados.

POR LA FFIS POR VWR lnternational Eurolab, SL

VWR ¡
Ia[¡, $$.t-"

lnstiiuto Murciano de
lnvestigación Biosan¡taria
Virgen de la Airixaca

lngín,

Fark

nars del (Barcelona)

ilriT hi,i'F.; it-Üil362n8q

D. Bernat

f,MfBlli:iil:ut* [4
,n t,esf., '.iilt i

D.J Pérez

OB

Tel"

Fdo

, De l-a


